
NUM. 2.-JUEVES 2 DE ENEKO DE 1896
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BB
Articulo 1.^ Las leyes obîigftrân en la Benin a olo, islas 

Baleares y Canarios, á los veinte d ias de su çromuîgaciô'i, 
ñ en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
proñanlgación el día en que termina la inserción de la ley 
«a la yncÉÍn oficúd.

Art. B.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplinuento.

Art. S.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con erario. (Código civil vigente-)

El Beai decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satieíecho los derechos de iusorción de los anun
cios de subastas en la Qaeeta do Madrid y Bolbtih Oficia l.

SÜSCRIPCI(>N PARTICULAR

Eu CÓBDOFA F*^«<a»-
Un mea..................................3
Trimestre... . , . 8 26
Scia .. .................................. 18 50
Un alio................................ 33

PlJBRA »■ CÓBDOBA t^BABTa».
Ün mes............................ ■^
Trimestre............................11 25
Seis .................................... 22 60
Ílnaño................................. 46

Número swiso, 3S dnUmot de paeta.
Se publica todos los dial, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que loa Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerd 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiáis so han do remitir al Jefe política, 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á los editores de- 

, los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de ? bril, de 3 y 21 de Octubre da 1851,) 

Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
' responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
; coleccionados pata su encuademación, que deberá verifi- 

carse al final de cada año.
Advertencia. Conforme con la condición 8.* del plie

go que ha servicio de base para la subasta, no se insei-tará. 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 25 céntimos por linea ó parts de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

frísiísiicía id Coisejí de Kíiiistros
(Gacela del 31 de Dioiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

líiiiistfirío O fioIieriiacióD
Número 3783 

SUBSECRETARIA
En cnœplimieulo del urt. 29 del re

glamento de Ba il o s y Agnas minero- 
medioinalee de 12 de Mayo de 1874, 
ralalivo à la provisión por ooncurso de 
las plszES vaeautes de Médicos Direc
tores de loa mismos, y de conformidad 
con lo prevenido en la orden de esta 
Sub-secretaria de 10 de Julio del año 
último, he tenido por conveniente dis
poner que se anunoie el conourso para 
cubrír dichaa plazas entre los Médicos 
Directores propietarios, y Ias resultas 
en los eupeiBumera-ios que opten á 
ellas, según previene el art. 4,° del 
Real decreto de 5 do Julio de 1887, 
bajo las siguientes reglas:

1." Se celebrará el concurso en el 
Stlón de Sasionee del Real Consejo 
de Sanidad el día l.” do Febrero próo- 
simo, á las tres de la tarde.

Los interesados que quieran variar 
de destino ó so hallen obligados á veri
ficarlo por ser iucompatibies, según las 
Reales órdenes de 4 do Marzo y 26 de 
Abril de 1887, en el que aotnalmente 
desempeñan, podrán solioitarlo basta 
el día 31 de Enero, ó aoudir al acto 
perFonalmente ó por medio de repre- 
eeatación con poder en forma legal.

2,* Quedan anulados desdo esta fe- 
«ha todos los nombramientos de Médi
cos Directores interinos.

8.“ Las plazas vacantes en la Pe- 
níneula y Ultramar, las que vaquen 
basta el día del concurso y las que en 
«I acto de su celebración vayan resul

tando libres, podrán pedirías los reís* 
ridoa Médicos Directores propietauos 
por riguroso orden de antigüedad, ? 
siendo adjudicadas al formularse la pe- j 
tioión, y eutendiéudoso que, enandis el 1 
interesado deje pasar su número sin : 
pedir plaza, perderá al derecho á solí- 
citaría basta que vuelva á correspon- ! 
derla nuevo turno. Í

4.* Terminado el primer turno, se j 
procederá á un segando y último en- j 
tre loa referidos Médioos Directores Í 

; propietarioF., despoés det cual conti
nuará el oonourso para los supernume- 

? rarios en la misma forma indicada.
; 5.® Las Vacantes que queden del 
j concurso, y Ias que ocurren cou poste- 
; ríoridad, se proveerán interinamente 
í en la forma prevenida en las disposi- 
| ciones 2.“ y 3.* de la citada orden de 
£ 10 de Julio del pasado año.
; Esiaftleciniieníos vacanees en la Penín- 
c sula y UUrumar á que se refiere el 
E nnuncio anterior.
t Balneario de Alcarraz, provincia de
1 Lérida.
! Idem de Alfaro, id. de Almería.
? Idem de Alicún, id. de Granada.
^ Idem de Alsasua, id, de Navarra.

Íldem de Aramayona, id. de Alava. 
Idem de Arlanzón, id. de Burgos. 
Idem de Arro, id. de Huesoa.

* Idem de Atauro, id. de Guipúzcoa.
1 Idem de Alcantud, id. de Cuenoa.
f Idem de Ataum (San MiguelJ, id. de
* Guipúzcoa.
1 Idem de Arenosillo, id- de Córdoba.
j Idem de Argentona, id. de Barcelona.
S Idem de Barambio, ¡d. de Alava. ’ 
f Idem de B6ta8ooain, id, de Navarra. 1 
i Idem de B mi mar full, id. de Alicante. | 
j Idem de Bouzas, id. de Zamora. ’ 
f Idem de Burlada, id. de Navarra. 3 
| Idem de Caldas de Montboy, id. de 
í Barcelona.
| Idem de Caldas, id. de Orense.
* Idem de Camarena, id, de Teruel.
| Idem de Caldas de Bohí, id, de Lérida.
i Idem de GamporelL, id. de Huesca.
7 Idem de Cervera de! Río Alhama, idem 
| de Logroño.

Idem de Coroonte, id. de Burgos. 
Ilem de Castromonte, id, de Valla

dolid.
Idem de Chulilla, id. de Valencia.
Idem de Calabor, id. de Zamora, 
Idem de Echano, id. de Vizcaya. 
Idem de Estadilla, id. de Huesca. 
Idem de Esooriaza, id. de Guipúzcoa.
Idem de El Salugral, id. de Cáceres. 
Idem de Fuencaliente, id. de Ciudad 

Real.
Ilem de Fueuteálamo, id. de Jaén.
Idem de Fuente Amargosa, id. da Má 

lega-
Idem de Fuensanta de Loros, id. de 

M croia.
Idem de Fwaté. id. de Zaragoza.
Idem de Frailes, id. de Jaén.
Idem de Fitero Nuevo, id. de Navarra.
Idem de Gaviria, id. de Guipúzcoa. 
Idem de Gigonza, id. de Cádiz.
Idem de Guardiavieja, id. de Almería.
Idem de Guesala, id. de Vizcaya.
Idem de Haro, id. de Logroño, 
Idem de Hervideros del Emperador, 

id, de Ciudad Real.
Idem de Horcajo, id. de Córdoba.
Idem de Yérna, id. de Cuenca.
Idem de luaalus, id. de Guipúzcoa. 
Idem de La Herrería, id. de Badajoz.
Idem de La Rivera, id. de Jaun.
Idem de La Salvadora, id. de Jaén.
Idem de La Muera, id. de Vizcaya. 
Idem do La Inesperada, ídem -de Ciu

dad Real.
Idem de Lucaínena, id. de Almería.
Idem de La VaraviHa (Leeches), idem 

de Madrid.
Idem de Medina del Campo, id. de Va

lladolid.
Idem de Monasterio de Piedra, id, de 

Zaragoza,
Idem de Moralzarzal, id. de Madrid.
Idem de Montanejos, id. de Castellón.
Idem de Molinell, id, de Valencia.
Idem de Nuestra Señora de Orito,idem 

id, de Alicante.
Idem de Nuestra Señora de Abella, 

id. de Cssiellón.
Idem de Nuestra Señora de las Merce

des, id. de Gerona.

Idem de Nuestra de! Carinen, ¡d. de 
Valencia.

Idem de Navalpino, id. de Ciudad 
Real.

Idem de Nanclares de Ia Oca, id. de 
Alava,

1 Idem de Peralta de ]aCcnoepoîôn,idenL
1 de Madrid,
f Idem de Paterna, id. de Cádiz.

Idem de Prelo, id. de Oviedo.
Idem de Puente Caldelas, id, de Pon- 

■ tevedra.
■ Idem de Puenteaansa, id. de Santan- 
: der.

Idem de Ponferrada, id. de León.
i Idem de Pueblo Nuevo del Mar, id. de 
j Valencia.
■ Idem de Peñas Blancas, id, de Cor- 
; deba.
; Idem da Puertollano, id. de Ciudad 

Real.
Idem de Quinto, id. de Zaragoza.
Idem de Riba de los Baños, id. de Lo

groño.
Idem de Rubinat (Condal), id. da Lé

rida.
Idem de Salinillas de Buradún, id. de 

Alava.
Idem de Salinas de Eossio, id. da Bur

gos.
I Idem deSaivatierrade los BarrosJdem
f de Badajoz.
1 Idem de Santa Filooaena de Gomilar^ 
J id. de Alava.
) Idem de Santa Colome de Farnés,idem 
{ de Gerona.
j Idem do Saa Juan de Campos, id. de
1 Baleares.
Í Idem de San .Juan de las Abadesas, 
| id. de Gerona.
I Idem de San Juan de A zoo i tío, id. de 
’ Guipúzcoa.

Idem de San Gregorio de Brozas,idem 
de Cáceres,

Idem de San Juan de Ugarte, id, de 
Vizcaya.

1 Idem de San Adrian, id. de León. 
Idem de San Vicente, id. de Lérida. 
Idem de San Bartolomé de la Cuadra, 

id. de Barcelona.
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Idem de Segalés, id. de BaroeíonR. |
Idem de Segara, id. de Teruel, ^
Idem de Sierra AlhamiUa, id. de Al- , 

mería. J
Idem da Sierra Elvira, id. de Graiiada. j 
Idem de Solán da Cabras, idem de !

Cuenca. {
Idem de Sieteaguae, id. de Valeacía. 3
Idem de Salinetas de Novelda, id. de 3 

Alicante. í
Idem de Santa Rita, id, de Barcelons. | 
Idem de Saa Andrés de Tona; id. de 

Barcelona.

Número 3780

' '1 ií Hania le la le CMIia
Negociado de minas

Idem de Sons, id. de Barcelona. 
Idem de Traveaerea, id. de Lérida. 
Idem de Torteas, id. de Tarragons. 
Idem de Valdelateja, id. de Burgos. 
Idem de Vilo ó Rozas; id. de Málaga. 
Idem de Valdeganga, id. de Caenos.

Isla de Cuba

Ignorándose el paradero de los individuos que á continuación se expresan, deudores al Estado por 
el concepto de canon por superficie de minas, se les requiere por medio del presente periódico oficial, para 
que en el improrrogable plazo de quince días, á contar dosde la publicación de este inserto, satisfagan sus 
descubiertos;" en la inteligencia que de no verificarlo en el término indicado, se pedirá la caducidad de las 
concesiones mineras, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 12 de la instrucción de 9 de Abril del 89.

Idem de Santa Fe.
Idem de San Vicente.

MINISTERIO DE FOMENTO

Nítm. 3784

Dirección general de Instrucción pública

Bellas Artes
Se halla vacante en la Escuela pro- 

vinoial de Bellas Artes de Granada la 
Ayudantía Dumeraria de la olese de 
Dibujo Lineal y de adorno dotada con 
el sueldo annal de 1.666 pesetas oon* 
signado en los presupuestos de aquella 
localidad, y demás ventajas que con
cede el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880, á los Ayudantes numerarios 
de estas Escuelas, y la cual se ha de 
proveer por concurso entre artistas 
premiados en Ezposioiones nacionales 
é universales, oon primera, segouda y 
hasta tercera medalla, en la especiali
dad de la vacante, oon arreglo á lo dis
puesto en el mencionado deoreto.

Lo qoe se anuncia al público, á fin 
de que les que reúnan estas coodioio- 
nes, y además las que exige la ley pa
ra ingresar en el Profesorado, puedan 
solicitar ser admitidos al ooneureo en 
el improrrogable plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se remitirán á esta 
Dirección general acompañadas de los 
documentos que acrediten la aptitud 
legal, advirtiéndose, que los aspirantes 
que no los presentasen antes de espi
rar el plazo señalado precisamente, sin 
que sirva de pretexto el tenorios ya 
unidos á cualquier otro expediente da 
igual índole, serán excluidos del coa- 
curso, oon arreglo á disposiciones que 
se hallan en todo su vigor.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
y en todos los establecimientos de en
señanza donde se explique la misma 
asignatura, conforme á lo preceptuado 
en el art. 4.’ del reglamento de 2 de 
Abril de 1875; ¡o cual se advierte para 
que las Autoridados respectivas asi lo 
dispongan.

Madrid 21 de Diciembre de 1896,— 
El Director general, R. Conde,

Córdoba 28 de Diciembre de 1895, —El Administrador de Hacienda, Pedro Cuenca y Molina,

Número 
de la 

carpeta

Número 
del 

expediente
NcMBEE DE lA UIMA Clase 

de mineral Término donde radica
NOMBRE DEL PROPIETARIO

vanCKiaa 
que adeu

dan

Ptas, Cts.

486 1793 Sílfides Plomo Fuente Obejuna D. Eugenio Romero 196
969 3116 Tarquino Hulla Idem Miguel Silva 166
956 3422 Santo Tomás Plomo Alcaraeejoe Julio A. Ruiz 273
937 3129 Riqueza Positiva Idem Villnv." del Duque Julián Romero 91
812 3067 La República Idem Fuente Obejuna Juan Moreno ' 143
764 2892 La Cubana Idem Idem Gabriel Montero 273
696 2770 Sao Luis Antimonio Espiel Bernardo Kidan 691 60
644 2639 La Cabrera Plomo Montoro Alfonso Torres 117

12 2524 Demasía à Sau Antonio Antimonio Espiel Bernardo Kidau 34 12
9 2184 Descuido Idem Idem Idem 419
8 2166 San Antonio Idem ídem Idem 419
7 1406 Santa Justa Idem Idem Idem 239

431 1676 Carnaval Plomo Belalcázar Sociedad The Belalcázar Silver 2118
429 831 So'ana Idem Idem Idem 468
444 2011 Le Preferida Idem Idem Idem 66
443 2010 El Relámpago Idem Idem Idem 357 60
439 2006 Le Aurera Idem Idem Idem 660
438 1967 La Permanente Idem Idem Idem 731 26
435 1926 Dolores segunda Idem Idem Idem 1478 76
434 1924 La Venturosa Idem Idem Idem 390
433 1923 La Amazona Idem Idem Idem 292 50
661 1263 La Esperanza Idem Idem D. José López de la Torre 97 60

A XWIn 1*T *-*11^

11 tvonnne U U L-í 1^ U

MONTORO
Núin. 3769

Cédula de citación
El señor don Manuel Poio y Pérez, 

Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido, por providencia de hoy, 
dictada en causa quo por hurto se si
gue contra Pedro García Cobos, ha 
mandado be llame por medio de la pre. 
sente, insertándoae en el Boletín Ofi' 
ciA^- de esta orovineia y Gaceta de Ma
drid, á Miguel Fernández Prieto, sol 
tero, de veinte y ocho años, jornalero 
y vecino de Villa del Rio, á su celle 
San Roque numero 13, para que den
tro de! término de diez días, comparez
ca en los Estrados de este Juzgado, sito 
en la Plaza le Isabel II número 8, á 
fía de qoe preste una declaración como 
testigo en la cansa entes expresada,' 
apercib¡éodo1e que de no compareoar 
le parará el perjuioio á que haya logar 
en derecho.

Y para que oonste y sirva de cita i 
ción en forma al Fernández, expido la | 
presente, que firmo en Montoro á vein i 
te y ocho de Diciembre do mil tícho 
oientos noventa y cinco.—Pedro de la 
Vega. !

Sección de anuncios

Las filiaciones, ci
taciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 

ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO.

Lift fe Btoft
Se venden en la 

imprenta del DIA
RIO, Letrados 18 y 
San Fernando 34.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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